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En esta edición se incluye la Segunda Resolución de 
Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025 y, a 
través de ésta, se actualizan referencias de diversos trámites como 
es el caso del procedimiento que debe observarse para la obtención 
de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales contenido 
en la regla 2.1.36, así como el procedimiento para la obtención de 
la cédula de identificación fiscal y la constancia de situación fiscal 
que se citan en la regla 2.4.10; se actualiza también el factor de 
acumulación por depósitos o inversiones en el extranjero de 
acuerdo con la regla 3.16.11, y se da a conocer la liga por medio de 
la cual se da cumplimiento a la disposición de entregar contabilidad 
en medios electrónicos de manera mensual mediante la regla 
2.8.1.6. De conformidad con la regla 4.5.1 se informa acerca de la 
liga para la presentación de la declaración informativa de 
operaciones con terceros a cargo de personas físicas y morales, el 
formato, el periodo y el medio de presentación. 
 
Además, con esta Segunda Resolución se dan a conocer 
modificaciones a los anexos 1, 1-A y 9. 
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